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DILIGENCIA ACREDITATIVA DE LA REALIZACIÓN DE LA OBLIGACIÓN DE PUBLICIDAD ACTIVA RESPECTO 
DE  LA  CONSULTA  PÚBLICA  PREVIA  A  LA  ELABORACIÓN  DEL  PROYECTO  DE ORDEN POR LA QUE SE 
MODIFICA LA ORDEN DE 3 DE NOVIEMBRE DE 2023, POR LA QUE SE APRUEBAN LAS BASES REGULADORAS 
DE  CONCESIÓN  DE  SUBVENCIONES  PÚBLICAS,  EN  RÉGIMEN  DE  CONCURRENCIA  COMPETITIVA,  EN 
MATERIA  DE  FORMACIÓN  PROFESIONAL  PARA  EL  EMPLEO  EN  LAS  MODALIDADES  DE  FORMACIÓN  DE 
OFERTA  DIRIGIDA  PRIORITARIAMENTE  A  PERSONAS  TRABAJADORAS  DESEMPLEADAS  Y  A  PERSONAS 
TRABAJADORAS OCUPADAS. 

DILIGENCIA que se expide para hacer constar que 

Con fecha 19 de enero de 2026 se ha publicado en el Portal de la Junta de Andalucía, la información relativa 
al trámite de consulta pública previa a la elaboración del proyecto de Orden por la que se modifica la Orden 
de 3 de noviembre de 2023, por la que se aprueban las bases reguladoras de concesión de subvenciones  
públicas, en régimen de concurrencia competitiva, en materia de formación profesional para el empleo en  
las modalidades de formación de oferta dirigida prioritariamente a personas trabajadoras desempleadas y 
a personas trabajadoras ocupadas, conforme a lo establecido en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y 28 de la Ley 7/2017,  
de  27  de  diciembre,  de  Participación  Ciudadana  de  Andalucía,  estando  abierto  el  plazo  para  efectuar 
aportaciones desde el día 20 de enero de 2026 hasta el 27 de enero de 2026, ambos inclusive. 

Y para que conste, a los efectos oportunos, se expide la presente diligencia.

En Sevilla, a la fecha de la firma electrónica. 
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